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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

EN EL CONCURSO OFICIAL DE AGRUPACIONES  DEL CARNAVAL 2017 Y 

OTROS ACTOS ADMINISTRATIVOS POSTERIORES 

 

INSCRIPCIÓN 

- El Boletín de Inscripción deberá entregarse antes de las 13:30 horas del viernes 10 de 

febrero. 

- Hasta las 13:30 horas del lunes 13 de febrero se admitirán inscripciones por correo con 

matasellos del 10 de febrero o anterior. 

- Las agrupaciones infantiles podrán entregar las copias de los libros de familia 

posteriormente a la presentación del Boletín de Inscripción, pero siempre dentro del 

plazo establecido. 

- El lunes 13 de febrero por la tarde se dará a conocer directamente a los Representantes 

Legales de todas las agrupaciones inscritas si han sido admitidas o no en el Concurso. 

Este proceso se realizará por riguroso orden de inscripción en el Registro Municipal y 

según las diferentes modalidades. 

 

 FIANZA Y DATOS BANCARIOS 
- Las 24 agrupaciones designadas como participantes en el Concurso Oficial de 

Agrupaciones Carnavalescas deberán abonar la fianza establecida en el Reglamento y 

entregar el resguardo correspondiente junto a la ficha de datos bancarios que se adjunta 

en las oficinas de la Delegación Municipal de Fiestas de Puerto Real (Centro 

Administrativo Municipal, Plaza Rafael Alberti, 1), antes de las 13:30 horas del 

miércoles 15 de febrero.  

- El número de cuenta de LA CAIXA en el que se deberá ingresar la fianza es: ES 54 

2100 7438 1922 0017 4109. 

- El ingreso debe ir a nombre del Representante Legal e incluir el concepto: “Fianza” y 

a continuación el nombre de la agrupación. 

 

CALENDARIO 

 

FEBRERO 2017 

10 – Cierra el plazo de inscripciones presenciales  en el Registro Municipal. 

13 – Cierra el plazo de inscripciones por correo con matasellos del 10 o anterior. 

        Se comunica a todos los Representantes Legales las agrupaciones que han sido 

admitidas. 

 15 – Antes de las 13:30 horas las agrupaciones admitidas deberán entregar el resguardo 

de haber abonado la fianza y los datos bancarios para el cobro de los premios para poder 

entrar en el Sorteo del Concurso. 

16 – En hora que se comunicará oportunamente se realizará el sorteo, al que podrán 

asistir dos personas por agrupación. 

21 – Primera Sesión del Concurso 

22 – Segunda Sesión del Concurso 

23 – Tercera Sesión del Concurso 

25 – Final del Concurso 


